
ALCALDIA MOR 
DE socog cc, 

SDM-SS-163683-19 

MEMORANDO 

PARA: 	ADRIANA RUTH 12A CERTUCHE 
Jefe Oficina de Gestión Social. 

DE: 	MARIO GABRIEL CARBONELL GUTIERREZ 
Subdirector Técnico de Señalización 

Referencia: MEMORANDO OGS - 149311 

Asunto: 	Solicitudes respuesta a requerimientos en Dialoop Ciudadano. 

Localidad: Chapinero 

Fecha: .21 ASO. 1119 
Cordial saludo, 

En atención al documento en referencia, en el cual se recogieron varias solicitudes dé los asistentes 
31 Dialogo Ciudadano para la localidad de Chapinero en el proceso de Rendición de cuentas a 1.1 
Is,iudadanía realizado el pasado 5 de julio, la Subdirección de Señalización informa que ha enviad) 
'espuestas directamente a los datos de contacto registrados por los peticionarios con copia a a 
Oficina de Gestión Social. 

Con el fin de dar respuesta al memorando citado en el asunto a continuación se presenta cada una 
.de las solicitudes, seguido a la respuesta desarrollada por parte de esta Secretaria: 

Punto Ciudadano Ubicación Solicitud Resbuesta  
Radicado SDM 

1 Joa uín q 
P alo u 

Calle 85 x 
Carrera 11 / 
Carrera 11 

a) "Colocación de bolardos que oblitruyen el uso de 
parqueo de visitantes frente al edificio, que se venia usando 
he ce 37 años". b) "La ciclorruta en el andén de la carrera 11 
entre calles 81 y 100 se sigue usando con gran riesgo para 

el peatón, no hay señalización". 

SDM-SS-164497-19 

2 José 
Arévalo 

Carrera 2 x 
Calle 44 

a) "Hace tiempo se habló con los ingenieros para marcar las 
calles principales y la carrera por San Martín de Porras y 
por el puente peatonal del barrio Mariscal Sucre y también 
pera refrectores y también en la Calle 44 con Carrera 1D a 
la Calle 45, frente del Divino Niño. Solo ,3usieron 
retractores". b) "Necesitamos marcaciones en las calles 
pavimentos y también control sobre el rerqueo en el 
espacio Oh:Aleo." 

SDM-SS-164522-19 
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Punto Ciudadano Ubicación Solicitud 
Respuesta 

Radicado SDM 

3 
Beatriz 
Arango 
Escobar 

Carrera 20 x 
Autopista Norte 

/ Calle 92 

a) "Solicito revisar el sentido de la vía interna paralela 
entre Calle 90 y Calle 88, al lado de la estación Virrey para 
que sea sentido Norte-Sur y así ayudar a los residentes que 
tengas dos posibilidades de entrar, por la Calle 90 y por la 
paralela a la autopista. Uno de los motivos es que con el 

proyecto proscenio, la Calle 85 se va a recargar y es difícil 
llegar solo por el costado sur" y b) "Se debe mantener tos 

sobre anchos de la Calle 92 para continuar las dos calzadas 
normales y la troncal. Un ejemplo son los carros de escoltas 

que se parquean allí y no trancan el tráfico". 

SDM-SS-164548-19 

4 
Alberto 

Delgadillo 
López 

Calle 64 x 
Carrera 11 

. "En el parque Lourdes existe un semáforo para ciclistas (64 
con 11), este indica al ciclista que su paso sigue hacia la 

. 	plazoleta, los ciclistas no se bajan de su bicicleta, se han 
presentado casos de accidentalidad, ¿Qué hará la 

' 	Secretaria de Movilidad? ¿Los semáforos peatonales 
también están incluidos en el nuevo sistema de 

semaforización? La comunidad solicita se quite el semáforo 
de Ciclista", 

En el dialogo ciudadano se informó verbalmente: 
" Se revisará la señalización de descenso obligatorio en la 

Calle 64 Cra. 11" 
" Se realizará la demarcación de pictogramas que indiquen 

a los ciclistas el paso por la Calle 64 Cra. 11". 

SDM-SS-164567-19 

5 Juanita 
Villamil 

Calle 72 x 
Diagonal 70A / 

Calle 74 x 
Carrera 3 

a) "En zona Rosa existen vías sin señalizar y por falta de 
esto, los vehículos toman contravías generando riesgo a los 

peatones, el cierre de la 72 con circunvalar ha generado 
que ciclistas y motociclistas se vuelen la medida y ponga en 

riesgo su vida y la de los demás". b) Necesidad de 
señalización vial, semaforización, cruces peatonales, 

andenes, sentidos viales, pavimentación, podas." 

SDM-SS-164572-19 

6 Javier 
Bernal 

Diagonal 38 x 
Transversal 

1Este 

a) "La señalización de la Diagonal 40 en la cual hay 
estoperoles han generado mayores problemas de 

accidentalidad, en zonas donde si se requieren no los 
ponen. b) Reductores de velocidad en la Calle 38 con 

Circunvalar. c) En la Calle 40 Cra. 5 y 1 a la altura de U 
Javeriana hicieron un cierre y ahora la entrada al barrio 

paraíso se presentan maniobras peligrosas quienes quieren 
tomar la circunvalar al norte". 

SDM-SS-164638-19 

7 
Patricia 
Muñoz 

Calle 57 x 
Carrera 4 

"Se adecuó sobre la Calle 57 una señalización la cual fue 
vandalizada y ahora tiene en riesgo a los peatones dado a 

que salen de estas unos tornillos". 
SDM-SS-164682- 1 9 

A continuación, se incluye respuesta al requerimiento número ocho realizado por parte del Señor Ricardo 
Pizarro para que la oficina de Oficina de Gestión Social mediante sus competencias traslade respuesta, 
ya que se dispone para dar respuesta a este requerimiento la misma información de contacto de la Señora 
Patricia Muñoz (Punto 7) según oficio MEMORANDO OGS — 149311. 

8. Ricardo Pizarro, solicita: "Acta de la reunión sobre los temas del Parque el Japón. Se va a reducir 
una doble calzada al parecer". 

Con el fin de atender la solicitud "Acta de la reunión sobre los temas del Parque el Japón. Se va a reducir 
una doble calzada al parecer", respecto a información requerida se informa lo siguiente: 

La Subdirección de Infraestructura de esta Secretaría (antes DSVCT) emitió concepto al Proyecto Parque 
El Japón mediante oficio SDM-DSVCT-19202-19 (se adjunta copia), teniendo en cuenta las 
intervenciones que se realizarán sobre la Carrera 11A entre Calle 86A y Calle 87. De acuerdo con lo 



Fotografía 21. Panorámica Calle 87 con Carrera 11, vista al 

Occidente. 
Fotografía 22. Panorámica Calle 87 con Carrera 11, vista al 
Oriente. 
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descrito en dicho oficio, la DSVCT consideró viable la alternativa 3 "consistente en adecuar la calzada 
occidental de la Carrera 11A entre Calle 87 y Calle 86A en doble sentido de circulación (ver figura 1) ..." 

Sin embargo, dentro de las recomendaciones a tener en cuenta en la propuesta se estableció entre otras, 
la siguiente: "1. Elevar consulta a la Secretaría Distrital de Planeación sobre la viabilidad normativa para 
la modificación del perfil vial de la KR 11A entre CL 86A y CL 87". En este sentido, dentro de las 
observaciones emitidas por la Subdirección de Señalización en la revisión de la propuesta del diseño de 
señalización (oficio SDM-SS-108094-19 del cual se adjunta copia) se reiteró la solicitud de presentar el 
concepto emitido por la Secretaría Distrital de Planeación sobre la propuesta de adecuación de la Carrera 
11A entre Calle 87 y Calle 86A. 

Bogotá mejor par 

Anexo: 

Aprobó: 

Revisó: 

Proyecto: 

Copla de Oficio SDM-DSVCT-19202-2019 en dos (2) folio. (Punto 8-Ricardo Pizarro) 
Copia de Oficio SDM-SS-108094-2019 en dos (2) folio (Punto 8-Ricardo Pizarra) 

Ing. Angélica María Contreras ()duela - Ingeniera Contratista — SDM-S41 26141:15101 

Ing. Carlos Humberto Becerra Reina - Profesional Universitario — SDM — SSC-4.2f -o/ -19 
Ing. Jorge Sebastián Navarro Cantor CPS 1532 de 2019 — SDM - SS 23/08/2019 
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Bogotá D.0 . . 

Señor 	. 

131 2019  

JAVIER BERNAL 

Ciudad 

Asunto: 
Referencia: 
Localidad: 
UPZ: 

Maniobras peligrosas entrada barrio Paraíso (Avenida. Circunvalar). 
MEMORANDO-OGS-149311 
Chapinero. 
Pardo Rubio. 

Cordial saludo, 

En atención a su solicitud recogida en Dialogo Ciudadano para la localidad de Chapinero en el proceso 
de Rendición de cuentas a la ciudadanía realizado el pasado 5 de julio por parte de la Oficina de Gestión 
Social de la Entidad, la Subclirección de Señalización informa: 

Javier Bernal, solicita: a) la señalización de la Diagonal 40 en la cual hay estoperoles han generado 
mayores problemas de accidentalidad, en zonas donde sí se requieren no los ponen. b) Reductores de 
velocidad en la Calle 38 con Circunvalar c) En la Calle 40 Cra. 5 y 1 a la altura de U Javeriana hicieron 
un cierre y ahora la entrada al barrio paraíso se presentan maniobras peligrosas quienes quieren tomar 
la circunvalar al norte". 

Con el fin de dar respuesta al requerimiento expresado por el Señor Javier Bernal, una vez realizada la 
visita técnica de inspección y evaluación de las.condiciones actuales de señalización vial ,y consultada la 
base de datos georreferenciada de la Entidad, se informa lo siguiente: 

La Secretaría Distrital de Movilidad a través de la Subdirección de Señalización elaboró el diseño de 
señalización vial' para la entrada del barrio Paraíso ubicada en la Diagonal 38 con Transversal 1E, el 
cual contempla la siguiente señalización vertical: Pare (SR-01), Prohibido girar a la derecha (SR-06), 
Marcador de obstáculo doble (CHEVRON), Superficie Rizada / Velocidad máxima permitida (SP-24/SR-
30), Curva cerrada a la derecha (SP-02), Superficie Rizada (SR-24), Señal sobre destino (SI-05), 
Seguridad Vial (S1-27) y señalización horizontal de líneas carril, flechas direccionales, líneas de borde. 

Teniendo en cuenta las condiciones operativas de este lugar, están implementados dispositivos 
reductores de velocidad como bandas en agregado y una isleta central de demarcación para disgregar 
flujo en este acceso al barrio el Paraíso conforme a lo establecido en el Manual de Señalización Vial2  

No obstante, debido a que "se presentan maniobras peligrosas quienes quieren tomar la circunvalar al 
norte", según se menciona en el requerimiento, la Secretaría Distrital de Movilidad evaluará el diseño 
implementado ya que en este punto las malas prácticas de algunos conductores difieren del objetivo de 
la señalización actual. Con el fin de garantizar en la vía una mayor eficiencia en seguridad y lograr evitar 
conductas indebidas en los usuarios; dentro de este análisis se contemplará la viabilidad de implementar 

1  identificado como EX_02 179_1881 12 
Emitido por el Ministerio Je Transporte, según Resolución 1885 de junio de 2015 
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elementos de segregación y canalización como tachones e hitos sobre la isla de demarcación en el 
acoMó al barrio 1 Paraíso. 

Al respecto, resulta importante precisar que las actividades tanto de actualización como de 
implementación de señalización vial para el Distrito se ejecutan de acuerdo con él orden cronolOgioO de 
solicitudes. Así mismo, cabe aclarar que los recursos destinados para estas labores son limitados y la 
implementación de las medidas están supeditadas también al buen estado del pavimentó al Momento de 
adelantar la demarcación vial y a la vigencia de los contratos que suscriba la Entidad para tal fin. 

Finalmente, se recuerda que conforme al Art. 109 dé la Ley 769 de 2002 (CNITT), ene!.  cual se 'establece: 
"... Todos los usuarios de las vías están obligados a obedecer las señalea de -tábano de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 5°, de este código..." se infiere que, aun cuando es responsabilidad de la Secretaría 
Distrital de Movilidad adoptar todas las medidas necesarias para garantizarla movilidad en condiciones 
de seguridad y comodidad a los usuarios, existe un deber de corresponsabilidad de los ciudadanos en el 
acatamiento de las normas. 

• 

rgtograla 1. Panorámica Diagonal 38 con Transversal 1 Este, 
vista a! Oriente.-  

:Fotograba 2, Panorámica. Diagonal.ál con Transversal 1 
Este. vista al Occidente. 	. 
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In 
. 	 . 	• 	. 	• 	. 	• 

Angélica María Contreras Orjuela, Ingeniera Contratista SO1417S . 	. 	 . 	 , 
avisó: 	g. Carlos Humberto Becerra Reina - Profesional Universitaria SDM - S . 4.40'199-  '1.• 

Proyecto: 	Jorge Sebastián Navarro Cantor CPS 1532 dé 2019 SON! - SS 13/08./2019 
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